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         Junta Directiva 

Comunicado de Acuerdo 

 

  

  

 

        

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1- Que mediante Acuerdo AJDIP/266-2012, del pasado 01 de junio, la Junta Directiva 

acordó realizar una Sesión Extraordinaria en Golfito el día viernes 27 de julio de 2012. 

2- Que en ese sentido, se tiene efectivamente programada la celebración de dicha Sesión 

Extraordinaria en dicha comunidad, con el  propósito de inaugurar oficialmente el 

edificio de la Oficina Regional de Golfito, así como compartir con los pescadores tanto 

de Golfito como de comunidades aledañas sobre temas de interés para éstos. 

3- Es por ello que en razón de haberse programado dicha sesión a las 10:00 horas del 

viernes 27 de julio, se hace necesario efectuar el traslado de la comitiva desde la 

ciudad de Puntarenas hasta Golfito, el día jueves 26. 

4- Igualmente a fin de realizar un recorrido por algunas comunidades pesqueras posterior 

a la celebración de la sesión del viernes 27, se establece el regreso hacia Puntarenas el 

día sábado 28 de julio. 

5- Que en razón de lo anteriormente señalado y en aras de garantizar el traslado 

oportuno de los Sres. Directores y demás funcionarios, la Junta Directiva, POR TANTO,  

Acuerda 

1- Autorizar a la Administración el reconocimiento de los viáticos correspondientes, tanto 

a los Sres. Directores, funcionarios de la Secretaría Técnica de Junta Directiva y 

operadores de equipo móvil a fin de que participen en la gira a la comunidad de Golfito 

y poblaciones aledañas, para lo cual se estará saliendo de la ciudad de Puntarenas el 

día jueves 26 de julio, regresando el día sábado 28. 

2- Igualmente se autoriza a la Dirección General Administrativa, la asignación de 

vehículos para la realización de ésta gira. 

3- Acuerdo Firme 
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Cordialmente;  

  
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica Junta Directiva 
 

cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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